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HONORA X CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

:- 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO 

LA SIGUIENTE: 

ORDENANZA 86-75 

ArtícuIo-10.-céptase, sin cargo ni condición, la donación ofrecidá por el Sr. Tirso Gómez 
cuyos antecedentes obran en Expediente G-710612-98 y D-00455-98 H.C.D., 
2 (dos) escritorios c14 cajones en madera laminada de 1,50 x 0,40 x 0,75 ml., 
2 (dos) armarios el puertas corredizas en madera laminada de 1,45 x 0,40 x 
0,75 mi., 6 (seis) sillas metálicas tapizadas en cuerina marrón y 1 (un) sillón 
matálico tapizado en cuerina marrón el apoya brazos, para uso exckislvo de las 
oficinas de la Dirección de Comercio Exterior de este MunIcipio. 

Artículo-211.-Cúrsense nota de agradecimiento al señor Tirso Gómez, L.E. N°4.829.396, quién 
con su generoso gesto ha enriquecido el patrimonio de este municipio. 

Artkulo-311.-Comun(quese, etc. 

SALA DE SESIONES. Lanús 31 de Julio de 1998.- 
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